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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 024-11 

 
QUE EMITE EL ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL DE LA LICITACIÓN RESTRINGIDA INDOTEL-LR-
004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, Y AUTORIZA EL DESEMBOLSO DEL PAGO FINAL A LA EMPRESA 
COMTELSAT, S.A. DE C.V. 
 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-
98,  de fecha 27 de mayo del 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido válidamente 
previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la LICITACIÓN RESTRINGIDA INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE 
MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
 
Antecedentes.- 
 
1. El día 13 de febrero del año 2009, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó la Resolución No. 004-

09, “que aprueba los presupuestos de ingresos, gastos e inversión del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) y del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2009”, contemplando en el renglón de inversiones 
sobre bienes inmuebles la remodelación del antiguo local de la Dirección General de 
Telecomunicaciones (DGT); 
 

2. Posteriormente, mediante Resolución No. 118-09, emitida en fecha 30 del mes de noviembre del 
año 2009,  el Consejo Directivo del INDOTEL designó los miembros del Comité Especial, aprobó 
las Bases para la Licitación y ordenó la convocatoria para la Licitación Restringida INDOTEL-LR-
004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, respondiendo a dicha convocatoria mediante el depósito del “Sobre A” 
(Requerimientos Legales, Financieros y Técnicos) y el “Sobre B” (Propuesta Económica) las 
empresas PRODAR, INC., COMTELSAT, S.A. DE C.V. y RGB BROADCAST SERVICES CORP.; 

 
3. Luego de agotar todo el procedimiento establecido en la Bases que rigieron la mencionada 

licitación, y de conformidad con la  ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto del 2006, sobre Compras 
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, con modificaciones de la Ley No. 
449-06, del 6 de diciembre del 2006, y su Reglamento de Aplicación No. 490-07, de fecha 30 de 
agosto del 2007, resultó ganadora la empresa COMTELSAT, S.A. DE C.V., la cual fue declarada 
adjudicataria del proyecto mediante Resolución del Consejo Directivo No. 002-10, de fecha 12 del 
mes de enero del año 2010;  

 
4. El día 24 del mes de marzo del año 2010, fue firmado entre el INDOTEL  y COMTELSAT, S.A. DE 

C.V.,  el contrato para adquisición e instalación de tecnología de soporte museográfico para el 
Centro Cultural de las Telecomunicaciones; 

 
5. Mediante “Carta de Entrega-Recepción”, de fecha 8 de marzo del año 2011, la empresa 

COMTELSAT, S.A. DE C.V.  CERTIFICA   la conclusión de los trabajos objeto de la referida 
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licitación, y el INDOTEL la recepción conforme y el correcto funcionamiento de los equipos, a 
través de los señores Arq. Guaroa Noboa Pagán, Supervisor General del proyecto; Margarita 
González Auffant, Asesora Museográfica del proyecto; Emilio Gañán, Asesor de Tecnología del 
proyecto; Roberto Reyes, Responsable de Ingeniería, Centro Cultural de la Telecomunicaciones y 
Ángel de la Rosa, Responsable Medios Audiovisuales, Centro Cultural de la Telecomunicaciones;  

 
En dicha comunicación, COMTELSAT, S.A. DE C.V.  hace referencia a la  “Garantía de los 
Equipos”, de fecha 21 de diciembre del 2009, depositada en el INDOTEL, conforme dispone el 
artículo octavo del contrato suscrito,  garantizando la calidad de los equipos y el correcto 
funcionamiento del sistema por un (1) año, contados a partir de la emisión del Acta de Aceptación 
Final por parte del Consejo Directivo del INDOTEL;  
 

6. En fecha 14 de marzo del año 2011, el Comité Evaluador de la LICITACIÓN RESTRINGIDA  
INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, emite un informe sobre evaluación final, en el cual 
recomiendan al Consejo Directivo la emisión del Acta de Aceptación Final y en consecuencia el 
desembolso del pago final, conforme establece el artículo tercero letra d, del contrato suscrito, 
correspondiente al  veinte por ciento (20%) del monto total de la venta, esto es, la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US$555,860.00). 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUES DE HABER  
ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 

 
CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo del INDOTEL, debe decidir sobre la expedición del 
Acta de Aceptación Final y el desembolso del pago final sobre la  Licitación Restringida INDOTEL-LR-
004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES;   

 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL, con el interés de construir el Centro Cultural de las 
Telecomunicaciones, persiguió instalar la tecnología especializada necesaria para el buen 
funcionamiento del archivo audiovisual y museográfico del centro, para el equipamiento e instalación 
de la tecnología, juegos interactivos y todos los programas necesarios para el buen funcionamiento del 
archivo audiovisual y museográfico del Centro Cultural de las Telecomunicaciones, en formatos y 
estándares de uso profesional (Broadcast y SMPTE); 
 
CONSIDERANDO: Que el personal técnico del INDOTEL encargado de la supervisión de los trabajos 
objeto  de la Licitación Restringida INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE 
MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES, realizó las pruebas y 
demás revisiones correspondientes; 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha  8 de marzo del año 2011, el INDOTEL mediante  “Carta de 
Entrega-Recepción”, certifica la recepción e instalación satisfactoria de los trabajos objeto de la 
referida licitación, por la  empresa COMTELSAT, S.A. DE C.V. , por lo que recomienda expedir el Acta 
de Aceptación Final y el desembolso del pago final; 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto por el Artículo Tercero del contrato para adquisición e 
instalación de tecnología de soporte museográfico para el Centro Cultural de las Telecomunicaciones, 
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de fecha 24 del mes de marzo del año 2010, el INDOTEL debe realizar el pago final correspondiente al 
veinte por ciento (20%) del monto total de la venta, ascendente a la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US$555,860.00), dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
emisión, por parte del INDOTEL, del Acta de Aceptación de la entrega e instalación de los equipos; 
 
CONSIDERANDO: Que conforme establece el referido contrato en su artículo octavo, COMTELSAT, 
S.A. DE C.V. se compromete a entregar al INDOTEL la Garantía de los Equipos, por un (1) año en 
piezas y servicios (On Site), la cual tiene por objeto garantizar los defectos de diseño, mala fabricación, 
materiales inapropiados, manipuleo durante el transporte, errores de operación durante la puesta en 
servicio de los equipos o cualquier otra causa atribuible a COMTELSAT, S.A. DE C.V., incluyendo los 
servicios de soporte técnico aplicables. Dicha garantía empieza a correr a partir de la fecha de entrega 
y aceptación de los equipos por parte del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que revisados los indicados informes, este Consejo Directivo ha decidido acoger 
los mismos y, en consecuencia, ordenar la expedición del Acta de Aceptación Final y del desembolso 
del pago final a la sociedad COMTELSAT, S.A. DE C.V., adjudicataria de la Licitación Restringida 
INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE 
LAS TELECOMUNICACIONES; 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo del 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, con modificaciones de la Ley No. 449-06, del 6 de diciembre 
del 2006, y su Reglamento de Aplicación No. 490-07, de fecha 30 de agosto del 2007;  
 
VISTA: La Resolución No. 004-09, de fecha 13 de febrero del año 2009, del Consejo Directivo del 
INDOTEL, que aprueba los presupuestos de ingresos, gastos e inversión del Instituto Dominicano de 
las Telecomunicaciones (INDOTEL) y del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2009; 
 
VISTA: La Resolución  No. 118-09, de fecha 30 del mes de noviembre del año 2009,  del Consejo 
Directivo del INDOTEL, que aprueba las Bases, designa los miembros del Comité Especial y ordena la 
convocatoria para la Licitación Restringida INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE 
MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES; 
 
VISTA: La Resolución No. 002-10, dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 12 del mes 
de enero del año 2010, que declaró adjudicataria a la empresa COMTELSAT, S.A. DE C.V.,  de la 
Licitación Restringida INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE SOPORTE MUSEOGRÁFICO, 
CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES; 
 
VISTO: El Contrato para adquisición e instalación de tecnología de soporte museográfico para el 
Centro Cultural de las Telecomunicaciones, suscrito entre el INDOTEL y la empresa COMTELSAT, 
S.A. DE C.V., en fecha 24 del mes de marzo del año 2010; 
 
VISTA: La “Carta de Entrega-Recepción”, de fecha 8 de marzo del año 2011, mediante la cual 
COMTELSAT, S.A. DE C.V.  certifica   la conclusión de los trabajos objeto de la referida licitación, y el 
INDOTEL la recepción conforme y el correcto funcionamiento de los equipos; 
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VISTO: El Informe Final de la Licitación Restringida INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE 
SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES,  emitido 
por el Comité Especial, de fecha 14 de marzo del 2011; 
 
VISTA: La Garantía de los Equipos suscrita por COMTELSAT, S.A. DE C.V., en fecha 21 de diciembre 
del 2009; 
 
VISTAS: Las demás piezas que conforman el expediente;  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la  “Carta de Entrega-Recepción”, de fecha 8 de marzo del año 
2011, mediante la cual COMTELSAT, S.A. DE C.V.  CERTIFICA la conclusión de los 
trabajos objeto de la Licitación Restringida INDOTEL-LR-004-2009, TECNOLOGÍA DE 
SOPORTE MUSEOGRÁFICO, CENTRO CULTURAL DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
y se hace constar la recepción conforme y el correcto funcionamiento de los equipos por el 
INDOTEL, y en consecuencia, EMITIR el ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL de la referida 
licitación y DECLARAR la finalización de la misma. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desembolso final del veinte (20%) del monto total de la venta, 
ascendente a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(US$555,860.00), en beneficio de COMTELSAT, S.A. DE C.V., en la forma prevista en el 
contrato de financiamiento, con fecha 24 del mes de marzo del año 2010; aplicando las 
retenciones impositivas correspondientes. 
 
TERCERO: ESTABLECER que COMTELSAT, S.A. DE C.V.,  ha entregado al INDOTEL el 
original del Certificado de Garantía de los Equipos, con una vigencia de un (1) año, 
contados a partir de la entrega y aceptación de los equipos por parte del INDOTEL, a 
través de la emisión del Acta de Aceptación Final. 
 
CUARTO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la notificación de una copia certificada de la 
presente resolución a COMTELSAT, S.A. DE C.V., así como su publicación en la página 
Web que mantiene el INDOTEL en la Internet, y en el Boletín Oficial de esta institución. 
 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución por mayoría de votos del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), haciéndose constar el 
voto contrario del consejero Leonel Melo Guerrero, en atención a las razones de principio expuestas 
en el acta de esta misma fecha. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la  República Dominicana,  hoy  día veintitrés (23) del mes de marzo del año dos mil once (2011). 
 
Firmados: 

 
David A Pérez Taveras 

Secretario de Estado 
Presidente del Consejo Directivo 
/…continuación de firmas al dorso…/ 
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             José Alfredo Rizek V.  

            En representación del Ministro de  
          Economía, Planificación y Desarrollo 
        Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo 
 

  
Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
 
 
 

  
 

Juan Antonio Delgado 
Miembro del Consejo Directivo 

 Domingo Tavárez 
Miembro del Consejo Directivo

 
 

 
 
 

Joelle Exarhakos Casasnovas 
Directora Ejecutiva 

Secretaria del Consejo Directivo 
 


